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En portada

S
in poder de decisión en la po-

líticamonetaria, enmanos del

Banco Central Europeo, los

impuestos se han convertido

en la principal herramienta

económica del Gobierno. La legislatu-

ra actual se inició con un incremento

sin precedentes del IRPF para atajar el

desbocado déficit público. A estamedida

siguieron otras en lamisma línea. Desde

2011, han aumentado el IVA, el IBI, el

impuesto sobre sociedades a través de

la supresión de deducciones, el impuesto

sobre plusvalíasmunicipales y otros tri-

butos locales y autonómicos.

Según Hacienda, este esfuerzo de los

contribuyentes no ha sido en balde. El

Gobierno defiende que el déficit públi-

co –todavía lejos del umbral del 3% del

PIB– está bajo control

y la recuperación eco-

nómica –débil aún– es

un hecho. En este con-

texto aparece la refor-

ma fiscal que el Con-

greso aprobó definiti-

vamente el pasado jue-

ves y que incluye una

rebaja de tipos en el

IRPF y el impuesto

sobre sociedades. El departamento de

Cristóbal Montoro niega que esta re-

ducción fiscal se deba a la cercanía de

las elecciones generales, autonómicas y

locales.

La idea inicial del Gobierno era abor-

dar una reforma global de todo el sis-

tema tributario. Estaba previsto modi-

ficar figuras fiscales de competencia au-

tonómica como el impuesto sobre su-

cesiones, el impuesto sobre el patri-

monio o el impuesto sobre transmisio-

nes patrimoniales. Sin embargo, esa am-

bición primera quedó en el cajón tras

constatar Hacienda la dificultad de re-

formar el sistema de financiación au-

tonómica en un contexto de carestía de

recursos.

De hecho, el comité de expertos ele-

gido en junio de 2013 porHacienda para

elaborar pro-

puestas de modi-

ficación del sistema

fiscal presentó un do-

cumento que abar-

caba todas las

figuras impositi-

vas. “No dejamos

títere con cabeza”,

señaló el presidente

del grupo de sabios,

Manuel Lagares.

Finalmente, la refor-

ma fiscal afecta solo al

IRPF, el impuesto sobre socie-

dades y, en mucha menor medida,

al IVA. El buque insignia de la reforma

fiscal es la rebaja de tipos y tramos en

el IRPF que permitirá que, ya en enero,

el sueldo neto de todos

los trabajadores se in-

cremente por la re-

ducción de las reten-

ciones que se aplican

sobre las nóminas. Si

bien también hay me-

didas negativas para

los contribuyentes,

como la supresión de

los coeficientes de ac-

tualización que se aplicaban hasta

ahora a las plusvalías inmobiliarias, Ha-

cienda sostiene que la reforma del IRPF

supondrá un ahorro de 3.366 millones

en 2015 y 2.615 millones en 2016. En el

impuesto sobre sociedades, donde la re-

baja de tipos también se acompaña de

la eliminación de deducciones, el Go-

bierno calcula que se generará un aho-

rro fiscal para las empresas de 437 mi-

llones el próximo año y de 2.641 millo-

nes el siguiente. En total, un ahorro de

9.000 millones en dos años.
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Para el futuro, queda

pendiente reformular

los tributos de

competencia

autonómica y local

Fuente: elaboración propia CINCO DÍAS

El efecto de la reforma del IRPF

■ La tributación de un contribuyente soltero y sin hijos En euros 

■ Contribuyente con dos hijos En euros
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En portada

E
n ocasiones, tan relevante es

lo que se ha incluido en la re-

forma fiscal como lo que

queda fuera de ella. Por ejem-

plo, el Ejecutivo ha renun-

ciado amodificar el impuesto sobre el pa-

trimonio, un tributo estatal sobre el que

las comunidades autónomas tienen una

amplia competencia. Sin embargo, en los

Presupuestos Generales para 2015 se ha

aprobado una enmienda que prorroga la

vigencia un ejerciciomás de un impuesto

que estaba previsto que desapareciera

este año. De hecho, el impuesto sobre el

patrimonio es el gran superviviente del

sistema fiscal. Fue ideado en 1978 como

un tributo “extraordinario” y de carácter

transitorio. Y estuvo vigente hasta 2008,

cuando el Gobierno de José Luis Rodrí-

guez Zapatero lo suprimió. ElmismoEje-

cutivo lo recuperó, con modificaciones,

para los ejercicios 2011 y 2012. Sin em-

Elsueldonetosubirá
apartirdeenero

E
l impuesto sobre la renta de

las personas físicas (IRPF) es

el tributo que más recursos

aporta al Estado. Grava los

rendimientos del trabajo de

asalariados y autónomos y también los

beneficios derivados del ahorro y las plus-

valías. Actualmente, el tributo que grava

las rentas del trabajo –el ahorro apli-

ca otra tarifa– cuenta con siete

tramos y con tipos que vandel

24,75% al 52% por regla ge-

neral. Estos porcentajes

son el resultado del incre-

mento fiscal aprobado en

2011 y que supuso subir

entre 0,75 y siete puntos

los gravámenes. Con la

reforma fiscal, los tra-

mos se reducirán a

cinco. El tipo mínimo

bajará hasta el 20% y el máxi-

mo quedará en el 47% el próxi-

mo año. En 2016, cuando entra-

rá en vigor la segunda fase de la

reforma, elmínimo se situará en el

19% y el máximo en el 45%.

Actualmente, el gravamen superior del

52% se aplica para rentas que rebasan

los 300.000 euros; en cambio, el tipomá-

ximo del 47% en 2015 empezará a regir

a partir de 60.000 euros. Para el Go-

bierno, la reforma del IRPF acentúa la

progresividad del tributo y beneficia

sobre todo a las rentas bajas. En cam-

bio, la oposición asegura que los ricos

son los principales ganadores. ¿Quién

tiene razón? Por un lado, es cierto que

la mayor reducción de tipos se registra

en las rentas altas al reducirse el por-

centaje del 52% al 45% en dos años. Sin

embargo, también hay que tener en

cuenta que la rebaja fiscal implica fijar

el gravamen máximo en el nivel previo

a la fuerte subida tributaria que entró

en vigor en enero de 2011 y que ya se

anunció como temporal.

La rebaja del tipo mínimo, que pasa

del 24,75% al 20%, sí supone establecer

un porcentaje de tributación inferior al

vigente en el inicio de la legislatura. En

términos porcentuales, la rebaja fiscal

es superior para los tramos más bajos

de renta. Un ejemplo, un contribuyen-

te sin hijos que gana 20.000 euros bru-

tos al año paga hoy por IRPF 2.704,4

euros, una cifra que bajará hasta los

2.450 euros en 2015. Supone una re-

ducción de 254,4 euros y del 9,4%.

Para un trabajador con un sueldo de

40.000 euros brutos anuales, la rebaja fis-

cal implica pasar de pagar 8.418 euros en

2014 a 8.164,9 euros en 2015. Es decir,

253,1 euros menos en números absolu-

tos y una rebaja del 3%. ¿Y para un suel-

do de 100.000 euros? En este caso, la

cuota a pagar actual del IRPF asciende

a 35.221,6 euros y bajará hasta los 34.307,3

euros. Una reducción de 914,3 euros que,

en términos porcentuales, representa un

2,6%. Así, amedida que aumenta el suel-

do bruto, la reducción es menor. Ello se

cumple en los tramos de renta que lle-

gan hasta 100.000 euros. Sin embargo,

a partir de ese nivel, la rebaja fiscal es su-

perior para los tramosmás elevados. Por

ejemplo, un contribuyente que gana

300.000 euros verá su factura fiscal re-

ducida en un 5%, un nivel superior al re-

gistradopor el contribuyente conun suel-

do de 40.000 euros. Ello se explica por-

que también las rentas altas fueron las

que más sufrieron el incremento fiscal

aprobado en 2011 y que la reforma tri-

butaria anula.

El Gobierno prometió que, al concluir

la actual legislatura, los españoles paga-

rían menos impuestos que al final de la

etapa socialista. Analizando solo el IRPF

–sin tener en cuenta la subida del IVA y

otros tributos–, la promesa se cumple en

parte. En el IRPF de 2015 –cuando se

cumplirán cuatro años de la victoria de

MarianoRajoy–, solo los contribuyentes

con rentas inferiores a 22.000 euros pa-

garán menos que en 2011. Sin embargo,

en 2016, cuando entra en vigor la segunda

fase de la reforma todos los asalariados

gozaránde un IRPFmenor que el vigente

en 2011. Ello es así salvo para las rentas

superiores a 95.000 euros que seguirán

pagando más que al inicio de la legisla-

tura. Elmotivo es que, en 2011, el tipo del

45% se aplicaba a partir de 175.000 euros

y, en 2016, el umbral quedará fijado en

60.000 euros. En cualquier caso, todos

los trabajadores sin excepción verán como

su sueldo neto aumenta a partir de enero

respecto a 2014 porque la retención que

se aplica sobre las nóminas se reducirá.

2 Mayoresventajas
paralospadres

E
spaña, según datos de la

OCDE, es uno de los países

donde menos se premia fis-

calmente tener hijos. Es

decir, la diferencia entre el

IRPF que paga un contribuyente sin des-

cendencia respecto a otro con igual sa-

lario con hijos es inferior a la mayoría

de países. La reforma fiscal incremen-

ta los mínimos personales y familiares,

la parte de renta del trabajo exenta de

tributar por considerarse que sirve para

cubrir las necesidades básicas de los con-

tribuyentes. Actualmente, todo contri-

buyente del IRPF, por el mero hecho de

serlo, cuenta con unmínimo exento de

5.151 euros que aumentará en 2015 a

5.550. Por el primer hijo, hoy la renta

exenta se incrementa en 1.836 euros y

el próximo año será de 2.400 euros. Para

el segundo hijo, se pasará de 2.040 euros

adicionales a 2.700 euros. Para el tercero,

de 3.672 euros a 4.000 euros. Y, para los

cuartos y siguientes, de 4.182 euros a

4.500 euros. Además, para los vástagos

menores de tres años, existe una bene-

ficio fiscal adicional de 2.244 euros que

subirá a 2.800 euros.

Sin embargo, el incremento de losmí-

nimos exentos se ve paradójicamente

mitigado por la rebaja de los tipos im-

positivos. Ello es así por el funciona-

miento del IRPF. El mínimo exento tri-

buta también a la tarifa del impuesto

y el resultado se resta de la cuota a

pagar. Es decir, un contribuyente con

dos hijos cuenta hoy con un mínimo

exento de 9.027 euros que, tras llevar-

lo a la tarifa del primer tramo del

24,75%, permite reducir la factura del

IRPF en 2.234,1 euros. ¿Qué sucederá

en 2015? Pues que este contribuyente

verá incrementado sumínimo personal

hasta los 10.650 euros. Sin embargo, ese

importe irá a la nueva tarifa del 20% y

dará derecho a reducir la cuota a pagar

en 2.130 euros. Así, en muchos casos,

el efecto del incremento de los mínimos

personales queda neutralizado por el

efecto de la reducción de los tipos im-

positivos.

Ello no evita que todos los contri-

buyentes –con o sin hijos– verán re-

ducida su presión fiscal para el próxi-

mo año. Un trabajador con dos hijos

que gana hoy 35.000 euros pasará de

pagar por IRPF 6.353,5 euros en 2014

a 6.086,5 euros en 2015. Una rebaja del

4,2%. La reducción, para este mismo

sueldo bruto y para un empleado sin

hijos, será del 3,4%. Así, la reducción

es ligeramente mayor para los contri-

buyentes con hijos, aunque no tanto

como el incremento de los mínimos po-

dría sugerir.

Otra novedad importante y benefi-

ciosa para los contribuyentes es la am-

pliación de los impuestos negativos, es

decir, dinero que la Administración in-

gresa directamente en la cuenta del

contribuyente. Actualmente, las madres

trabajadores gozan de una ayuda de

1.200 euros. Con la reforma fiscal, ese

mismo importe se abonará a familias

numerosas o con hijos con discapaci-

dad, entre otros supuestos. Además, la

ayuda de 1.200 euros será acumulable

para cada una de las situaciones fa-

miliares con derecho a acogerse a este

beneficio tributario.

Un
empleado
conun
sueldo
bruto de
20.000
euros
pagará
por IRPF
un9,4%
menos en
2015. La
reducción
será del
3%para un
salario de
40.000
euros

SALARIOS FAMILIA

El tributoquegravala
riquezanodesaparece

PATRIMONIO

bargo, el actual Gobierno de Mariano

Rajoy ha ido prorrogando cada año su vi-

gencia y retrasando su desaparición. El

impuesto sobre el patrimonio grava la ri-

queza neta superior a 700.000 euros y la

viviendahabitual está exentahasta un im-

porte de 300.000 euros.

El impuesto se aplica en todas las co-

munidades de régimen común con la

única excepción deMadrid, donde el tri-

buto está bonificado al 100%. En cambio,

otras comunidades como Cataluña han

rebajado hasta los 500.000 euros el mí-

nimo exento. Por ejemplo, un contribu-

yentes con un patrimonio de cuatro mi-

llones de euros pagará 41.950 euros si re-

side en Cataluña y nada si vive en la Co-

munidad de Madrid. Lo que determina

la tributación en uno u otro territorio es

la residencia fiscal del declarante, con in-

dependencia de dónde tenga ubicado su

patrimonio.

Patrimonio
queda
fuerade la
reforma,
aunque
Hacienda
prorrogasu
vigenciaen
lascuentas
de2015un
añomás

1

3

● Las comunidades tienen com-

petencia sobre el 50% del IRPF. La le-

gislación autonómica no se tiene en

cuenta a la hora de fijar las retencio-

nes en las nóminas, pero su efecto es

relevante cuando se presenta la decla-

ración de la renta. Todas las comuni-

dades, salvo Cataluña, Galicia y Anda-

lucía, han anunciado cambios en los

tramos autonómicos del impuesto

para 2015. Madrid, las dos Castillas,

Cantabria y Aragón han fijado tipos in-

feriores a los estatales. Hacienda cal-

culó el efecto de la reforma fiscal bajo

la hipótesis de que las comunidades fi-

jarían idénticos tramos y tipos que el

Estado. Y solo Murcia lo ha hecho.

Madrileños, cántabros, castellanos y

aragoneses son los que pagarán

menos por IRPF de 2015; andaluces,

catalanes y valencianos pagarán más

que el resto.

Diferencias

autonómicas
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L
a reforma fiscal introduce

cambios en los beneficios fis-

cales tanto para caseros

como para inquilinos. Desa-

parece la deducción por

arrendamiento de vivienda habitual,

que pueden aplicarse en la actualidad

los contribuyentes con rentas inferio-

res a 24.107 euros. La medida no ten-

drá efectos retroactivos: los inquilinos

que hoy se benefician de la deducción

podrán mantenerla hasta que finalice

su contrato de alquiler. Los expertos

aconsejan que quienes estén pensan-

do alquilar una vivienda firmen el con-

trato antes de que acabe el año.

Actualmente, los inquilinos tienen de-

recho a deducirse el 10,05% de las ren-

tas destinadas a pagar el alquiler de la

vivienda habitual con un máximo de

9.040 euros para bases imponibles in-

feriores a 17.707,2 euros. Este límite se

reduce progresivamente para bases

entre 17.707,2 euros y 24.107 euros. Un

contribuyente que tiene una base im-

ponible de 21.500 euros y paga 575 euros

al mes de alquiler (6.900 euros al año),

tendría una base máxima de la deduc-

ción de 3.683 euros, y el importe de la

reducción fiscal sería de 370 euros.

Los propietarios de una vivienda en

alquiler, mantienen el derecho a re-

ducirse en el IRPF el 60% de los ren-

dimientos obtenidos. Sin embargo, la

exención vigente del 100% que se apli-

caban los propietarios de una vivien-

da cuando los inquilinos era menores

de 35 años desaparece.

Desde el sector inmobiliario se ha cri-

ticado que el Ejecutivo defienda el de-

sarrollo del mercado del alquiler de vi-

viendas, al tiempo que reduce los be-

neficios fiscales tanto a los arrenda-

dores como a los inquilinos. Algunas

comunidades autónomas ya han reac-

cionado a la supresión o recorte de

estas deducciones, anunciando medi-

das que utilizarán sus potestades fis-

cales para seguir incentivando el al-

quiler de pisos.

5 Menosventajas
al inquilino

ALQUILER

La
deducción
por alquiler
de vivienda
se suprime
con la
reforma

E
l actual IRPF contempla dos

beneficios fiscales para

aquellos que venden una vi-

vienda y logran una plus-

valía. En primer lugar,

todos los contribuyentes sin excepción

tienen derecho a corregir el beneficio

obtenido por los coeficientes de ac-

tualización que cada año se publican

en los Presupuestos. Ello se hace para

tener en cuenta el efecto de la inflación.

Además, si la casa que se vende fue ad-

quirida antes de 1995, la legislación

también contempla una rebaja adi-

cional para la plusvalía generada

desde la fecha de compra hasta el 19

de enero de 2006.

La reforma inicial que presentó el Go-

bierno incluía la supresión de los coe-

ficientes de actualización y de abati-

miento, lo que implicaba un duro cas-

tigo fiscal para los contribuyentes que

vendan a partir de 2015 una vivienda.

Ante las presiones, Hacienda reformu-

ló parcialmente en el Senado su pro-

puesta. La reforma fiscal aprobadaman-

tiene la idea inicial de suprimir los coe-

ficientes de actualización que se apli-

caban hasta ahora todos los contribu-

yentes que obtuvieran una ganancia pa-

trimonial por la venta de inmuebles. Esta

medida implica que no se tendrá en

cuenta la inflación en las operaciones in-

mobiliarias. Un ejemplo: un contribu-

yente compró una vivienda por 100.000

euros en el año 2000 y la vende por

150.000 euros en 2014. Con la ley vigente,

el precio de adquisición (100.000 euros)

se multiplica por 1,2072 y da como re-

sultado 120.720 euros. Así, siguiendo con

el ejemplo, la operación genera un be-

neficio de 29.280 euros que tributa en

el tramo del ahorro del IRPF. A partir

de 2015, se elimina el coeficiente de ac-

tualización y, por lo tanto, el beneficio

a efectos fiscales de la venta de un piso

que se compró por 100.000 euros y se

vende por 150.000 será 50.000 euros.

Adiós a la corrección por inflación.

Sin embargo, Hacienda finalmente

aceptó que aquellos que compraron

antes de 1995 tengan derecho a seguir

aplicando los coeficientes de abatimiento

con un límite de 400.000 euros por el

valor de transmisión. ¿Y esto qué sig-

nifica? Implica que si un contribuyen-

te vende un inmueble por 500.000 euros

a partir de 2015, los coeficientes de aba-

timiento solo tendrán efecto sobre los

primeros 400.000

euros. Dicho de

otra forma, el

coeficiente

de abati-

miento se apli-

cará sobre el 80% de la

plusvalía generada entre la

fecha de adquisición y el 19

de diciembre de 2006.

La fórmula rocamboles-

ca no acaba aquí. Hacien-

da hila fino y señala que el

límite de 400.000 euros no

se aplica individualmente

por cada operación, sino

que se tiene en cuenta la

suma total de ganancias

patrimoniales logradas a

partir de 2015. De alguna

forma, implica que Ha-

cienda da un bono de

400.000 euros a los con-

tribuyentes que desapa-

rece cuando se agota. Si

un contribuyente vende

bienes como viviendas o

acciones adquiridas

antes de 1995 y supera el

umbral de 400.000

euros, ya no podrá be-

neficiarse en el futuro de

los coeficientes de abati-

miento. Cuanto más an-

tiguo es un bien, mayor

es el coeficiente correc-

tor. Así, es recomendable que los con-

tribuyentes se desprendan antes de los

bienesmás antiguos para aprovechar al

máximo el incentivo fiscal.

4 Castigofiscal,conmatices,
alaventadecasas

VIVIENDA

O
tra de las medidas que se

engloban dentro de la re-

forma fiscal, aunque ya fue

aprobada en julio, consiste

en una exención tributaria

en los supuestos de daciones en pago y

ejecuciones hipotecarias judiciales o no-

tariales. Hasta ahora, un contribuyente

que hubiera comprado una vivienda y no

fuera capaz de pagar las cuotas se en-

frentaba a una ejecución o, en algunos

casos, negociaba una dación en pago.

Ambas operaciones conllevaban el pago

de impuestos por una supuesta ganan-

cia patrimonial.

Un ejemplo: un contribuyente adqui-

rió su vivienda por 100.000 euros y ahora

no puede devolver al banco el préstamo

hipotecario. En el momento de acordar

la dación en pago de la vivienda (se salda

la deuda al entregar el piso), el contri-

buyente podría haber acumulado una

deuda de 110.000 euros, por intereses y

penalizaciones de demora. En términos

fiscales, cuando la casa pasa amanos del

banco, el contribuyente ha obtenido una

plusvalía de 10.000 euros, que es la di-

ferencia entre la deuda pendiente con el

banco y el precio de adquisición de la

casa. Con la ley vigente hasta el pasado

4 de julio, ello equivalía a pagar 2.260

euros a Hacienda por el supuesto bene-

ficio fiscal.

Con el cambio normativo, la plusvalía

derivada de la dación en pago quedará

exenta. Lo mismo sucederá si el benefi-

cio procede de una ejecución hipoteca-

ria. La exención se limita a la vivienda

habitual y será aplicable siempre y cuan-

do el contribuyente no disponga de otros

bienes para afrontar el pago de la deuda.

El Ejecutivo ha fijado que la nueva nor-

mativa tenga efectos retroactivos a par-

tir de enero de 2014 y los ejercicios an-

teriores no prescritos. Esto significa que

si un contribuyente ya asumió a partir

del ejercicio de 2010 la tributación por

una dación enpago que generó una plus-

valía, podrá reclamar a Hacienda que le

devuelva el dinero ya pagado.

6 Perder lacasa
sincoste fiscal

DACIÓNENPAGO

En portada

● Coeficientes de abatimiento

Los coeficientes de abatimiento, que

se introdujeron en 1992 y se elimina-

ron parcialmente en 2006, permiten

reducir la plusvalía generada entre la

fecha de compra de la vivienda y el 19

de enero de 2006. En la reforma fiscal

se mantienen estos coeficientes con

un límite de 400.000 euros.

●Coeficientes de actualización

Los coeficientes de actualización, que

desaparecen con la reforma, permi-

tían corregir las plusvalías inmobilia-

rias por el efecto de la inflación.
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En portada

Desapa-
rece la
exención
fiscal por
el cobro
de los
primeros
1.500
euros de
dividendo

C
al y arena para los planes de

pensiones. Estos produc-

tos de inversión son una de

las fórmulas favoritas de las

rentas medias-altas para

reducir su factura fiscal, y lo seguirán

siendo, aunque quizá en menor medi-

da. Hacienda ha reducido la aportación

máxima a planes de pensiones que goza

de ventaja fiscal. Pasa de 10.000 euros

anuales –12.500 a partir de los 50 años–

a 8.000 euros con carácter general a

partir de 2015.

Estas aportaciones suponían reduc-

ciones en la base imponible, y por lo

tanto el efecto fiscal dependía del tipo

soportado por cada contribuyente:

cuantomás ganaba (ymayor era el tipo),

más beneficio fiscal tenía. La reducción

de estos límites pondrá coto a las apor-

taciones por parte de rentas más altas.

Este efecto negativo sobre los planes

de pensiones se podría compensar con

otra faceta de la reforma. Hacienda ha

previsto que estos productos se podrán

rescatar a los 10 años sin penalización

fiscal. Esto permite dedicar dinero al

plan de pensiones sin necesidad de in-

movilizar el ahorro hasta la edad de ju-

bilación, lo que abre la puerta de los pla-

nes a contribuyentes más jóvenes de

rentas medias, lógicamente reticentes

ahora a aparcar dinero durante dos o

tres décadas.

No cambia el otro aspecto clave de los

planes de pensiones: el rescate. Los pla-

nes seguirán tributando como rendi-

miento del trabajo cuando se rescatan,

por lo que hacerlo de una vez (en el mo-

mento de la jubilación) seguirá supo-

niendo más de un susto al hacer la de-

claración. Al computar como ingresonor-

mal, el contribuyente salta de tramo y

estos ingresos pagan el tipomarginal, el

más alto.Unejemplo: si un contribuyente

gana 45.000 euros y rescata un plan de

pensiones que asciende a 20.000 euros,

pagará por IRPF como si hubiera gana-

do65.000 euros en elmomentodel cobro.

Ello supone llegar a tributar almarginal

máximo que se fija en el 47% a partir de

2015 para rentas superiores a 60.000

euros. Las aportaciones realizadas conan-

terioridad a 2007 están, eso sí, parcial-

mente bonificadas.

Si el plan de pensiones se rescata como

renta vitalicia, mensualmente, sus plus-

valías tributan igualmente. Pero como se

trata de un ingreso periódico, no “inflan”

la renta del contribuyente y este pagará

el mismo IRPF, o uno algo superior, al

que le toca según sus ingresos.

La reforma fiscal crea una nueva fi-

gura de ahorro a medio y largo plazo,

conocida como los planes Ahorro 5,

que permitirán a los contribuyentes

aportar a estos productos hasta 5.000

euros al año con exención tributaria,

siempre que la inversión se mantenga

durante cinco ejercicios. Transcurrido

este periodo de tiempo, la inversión se

podrá renovar. Los planes Ahorro 5 po-

drán tener un formato de cuenta ban-

caria o de seguro de ahorro, y el titu-

lar podrá movilizar el dinero dentro de

esta clase de producto, sin ningún coste

fiscal.

8 Unadecalyotrade
arenapara losplanes

JUBILACIÓN

L
a reforma fiscal trae ventajas

para aquellos ahorradores e

inversores que obtienen de

sus rentas una parte sustan-

ciosa de los ingresos anuales.

La reforma fiscal les beneficia porque

incluye una rebaja de los tipos imposi-

tivos que se aplican sobre las plusvalías

y los rendimientos del ahorro. Actual-

mente, los primeros 6.000 euros tribu-

tan al 21%, entre 6.000 euros y 24.000

euros aplican un 25% y, por encima de

ese nivel, se grava al 27%. A partir del

próximo año, los primeros 6.000 euros

irán al 20%, entre 6.000 y 50.000 euros

tributarán al 22% y, todo lo que quede

por encima, sufrirá un porcentaje del

24%. Los tipos en 2016 volverán a re-

ducirse hasta el 19%, 21% y 23%, res-

pectivamente.

Aun así, de alguna forma, la rebaja

fiscal supone simplemente anual el in-

cremento que aprobó el Gobierno de

Mariano Rajoy al inicio de la legisla-

tura. De hecho, la fiscalidad sobre el

ahorro seguirá en 2016 por encima de

la vigente con el anterior Ejecutivo de

José Luis Rodríguez Zapatero. En la

etapa socialista, solo había dos tramos

con tipos que iban del 19% al 21%.

La reforma fiscal incluye más mo-

dificaciones en los ingresos del capi-

tal. Para el pequeño inversor, un con-

tratiempo. Los primeros 1.500 euros co-

brados en forma de dividendos, que

hasta ahora estaban exentos de tribu-

tación en el impuesto sobre la renta,

deberán tributar en su totalidad a par-

tir de 2015. Así, un contribuyente con

inversiones en Bolsa y que reciba por

ellas un dividendo de 800 euros en un

año, pasará de cobrar estos 800 euros

limpios en el presente ejercicio a recibir

640 el año próximo. Ello es así porque

deberá pagar a Hacienda el 20% de los

800 euros de ganancia.

Aunque para los inversores en Bolsa,

la reforma también trae una gran ven-

taja: las plusvalías obtenidas a corto

plazo dejan de estar penalizadas. Ac-

tualmente, las ganancias de una ope-

ración bursátil realizada en menos de

12 meses tributa como si fuera un ren-

dimiento del trabajo y, por lo tanto,

aplica tipos más elevados que pueden

alcanzar hasta el 52% o el 56% en al-

gunas comunidades. A partir de 2015,

todas las plusvalías tributarán en la ta-

rifa del ahorro con independencia del

periodo de generación.

7 Ventajaspara
los rentistas
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7 TRAMOS 5 TRAMOS 5 TRAMOS

Los tramos del IRPF

CINCO DÍASFuente: Ministerio de Hacienda

● Aportaciones

Se reduce el límite máximo de aporta-

ciones a planes de pensiones que re-

duce la factura fiscal. El límite gene-

ral será de 8.000 euros al año, frente

a los 10.000 euros actuales o 12.500

euros para mayores de 50 años.

● Ventanas de liquidez

Los partícipes de planes de pensiones

podrán rescatar las aportaciones que

hayan mantenido más de 10 años.

● Plan Ahorro 5

La reforma crea un nuevo producto,

exento fiscalmente, para ahorrar a un

plazo de 5 años.
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L
os trabajadores por cuenta

propia tributan en el IRPF y,

por lo tanto, se beneficiarán

de la reducción de los tipos

impositivos. Además, el pro-

yecto de ley que aprobó el Gobierno con-

templaba que la retención actual del 21%

que sufren con carácter general los tra-

bajadores por cuenta propia bajase al

20% el próximo año y al 19% el siguiente.

Sin embargo, en la tramitación parla-

mentaria se estableció que el descenso

fueramás intenso. Así, la retención caerá

al 19% en 2015 y se fijará de forma de-

finitiva en el 18% a partir de 2016.

En cualquier caso, estas rebajas no

llegan a compensar la subida de las re-

tenciones practicada por el Ejecutivo

en el pasado. En septiembre de 2012,

el actual Gobierno de Mariano Rajoy

elevó del 15% al 21% la retención para

los autónomos, un incremento que

debía mantenerse hasta 2013. Sin em-

bargo, las necesidades de financiación

de la Administración llevaron al Eje-

E
l impuesto sobre sociedades

cuenta hoy con un tipo del

30% para las grandes em-

presas y del 25% para las

pymes. La reforma fiscal re-

baja el gravamen general del 30% al 25%

en dos años, pero este descenso no tiene

su equivalente para las pequeñas y me-

dianas compañías. No obstante, es cier-

to que el tipo del 25% para las pymes

se aplica hoy para los primeros 300.000

euros de beneficio y el resto va al 30%.

Con la reforma fiscal, el gravamen del

25% regirá para toda la ganancia a par-

tir de 2016.

El argumento de Hacienda, que coin-

cide con el del comité de expertos para

la reforma fiscal, es que fijar tipos di-

ferentes en función del tamaño de la

empresas desincentiva el crecimiento

empresarial, crea distorsiones y, en de-

finitiva, perjudica a la economía. Ello

es así porque una pyme podría optar

por fragmentar su actividad para evi-

tar los tipos incrementados.

Aun así, las pymes contarán con in-

centivos fiscales particulares para que

su tributación efectiva sea inferior que

la soportada por grandes compañías.

Hacienda ha puesto en marcha un me-

canismo denominado “reserva de ni-

velación”. Este beneficio tributario

permite a una pyme “guardar” bene-

ficios para compensar posibles pérdi-

das en los próximos cinco años. La re-

serva tiene un límite del 10% de la base

imponible (es decir, de los beneficios),

con un máximo de un millón de euros.

Así, una empresa puede optar por no

tributar por estos beneficios. Un ejem-

plo: una pyme que gana 100.000

euros pagará 25.000 euros por el im-

puesto sobre sociedades, el 25%. Sin

embargo, en 2015 podrá optar por re-

ducir su base imponible en el 10%

(10.000 euros) y tributaría por 90.000,

pagando 22.500 euros. Aunque si en los

próximos cinco años no entra en pér-

didas (o, mejor dicho, bases imponibles

negativas) tendría que abonar los 2.500

euros de diferencia. Así, este fondo de

reserva puede minorar el tipo efecti-

vo de las pymes del 25% al 22,5%.

La única excepción al gravamen del

25% en el nuevo impuesto sobre so-

ciedades beneficia a las empresas de

nueva creación. Para ellas se mantie-

ne el tipo reducido del 15% estableci-

do ya por la Ley de Emprendedores.

Ese gravamen se aplicará a los prime-

ros 300.000 euros de base imponible

y será del 20% para el exceso de dicho

importe durante dos años: el primer

ejercicio con base imponible positiva

y el siguiente.

Las pymes, además, también se ven

afectadas por los cambios generales en

el impuestode sociedades. Especialmente

reseñables son la eliminación de algunas

deducciones y la creación de la reserva

de capitalización, que puede reducir en

otros dos puntos el tipo efectivo para

estas empresas, hasta el entorno del

20,25%.

A partir del próximo año desapare-

ce la deducción por inversión de be-

neficios que podían aplicarse las enti-

dades con un importe neto de la cifra

de negocios inferior a diez millones de

euros. Como apunta el Registro de Eco-

nomistas Asesores Fiscales (REAF),

puede resultar fiscalmente interesan-

te anticipar inversiones en 2014 con

cargo a los beneficios para aprovechar

la vigencia del incentivo fiscal.

Fuera del marco de la reforma tribu-

taria, el Ejecutivo no ha prorrogado en

los Presupuestos del próximo ejercicio el

beneficio fiscal para pymes y autónomos

pormantenimiento o creaciónde empleo,

un incentivo que se venía aplicando

desde 2009. Hacienda defiende que las

rebajas impositivas que contempla la re-

forma fiscal resultan suficientemente in-

tensas para justificar la eliminación de

un incentivo tributario que tenía un im-

pacto de 57 millones para las pymes.

9 Nuevosincentivos,aunque
eltiposemantieneenel25%

PYMES

En portada

● Tipo impositivo

Las pymes tributan hoy al 25% para

los primeros 300.000 euros de bene-

ficio y, por encima de ese nivel, se

aplica el 30%. En 2015, el exceso se

gravará al 28% y, a partir de 2016,

toda la ganancia tributará al 25%

● Deducciones

Se eliminan incentivos como la de-

ducciones por inversión, aunque se

establecen otros específicos para in-

centivar que las pymes ahorren parte

de los beneficios.

Cambios

Se limita
más el
acceso a la
tributación
por el
sistema
de
módulos

10
Retenciones en el IRPF para autónomos

Fuente: Ministerio de Hacienda CINCO DÍAS

Con carácter general

Cuando el volumen de rendimientos
íntegros sea inferior a 15.000 euros anuales

En el periodo impositivo de inicio
de la actividad y en los dos siguientes

Actividades agrícolas y ganaderas 

Con carácter general

Actividades ganaderas de engorde

de porcino y avicultura

Actividades forestales

Operaciones de determinados empresarios
en estimación objetiva para otros empresarios 

En %
IRPF 2014

18

15

9

2

1

2

1

2016
Hasta
julio

21

21

9

2

1

2

1

Desde
julio

21

15

9

2

1

2

1

2015

19

15

9

2

1

2

1

cutivo a prorrogar el tipo del 21%. Aun

así, para los autónomos con menores

recursos, el Ejecutivo rebajó en julio los

límites, que pasaron al 15% siempre que

la renta fuera inferior a 15.000 euros

y supusiera al menos el 75% de los in-

gresos del contribuyente.

Los nuevos autónomos también cuen-

tan conuna reduccióndel 20%por el ren-

dimiento de actividades económicas du-

rante los dos primeros ejercicios de ac-

tividad. Por otro lado, hay cambios en el

sistema de módulos, que se vuelve más

restrictivo en este ejercicio. Se reduce el

umbral para poder tributar por este sis-

tema, desde unmáximode 450.000 euros

de ingresos y 300.000 de gastos a

150.000 euros por cada concepto. Ade-

más, no se pueden acoger a los módulos

los autónomos que facturenmenos de un

50%del total a personas físicas (es decir,

los que facturan a otras empresas) ni las

actividades relacionadas con la cons-

trucción: albañiles, fontaneros, instala-

dores, carpinteros, cerrajeros o pintores.

Laretenciónenel IRPF
bajadel21%al19%
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E
spaña cuenta con un tipo no-

minal del impuesto sobre so-

ciedades del 30%, que repre-

senta el séptimo porcentaje

más elevado de la Unión Eu-

ropea. Las empresas llevan años recla-

mando la reducción de este gravamen y

la reforma fiscal recoge la propuesta. El

tiponominal bajará al 28%en2015 y que-

dará definitivamente fijado en el 25% a

partir de 2016.

La rebaja de tipos se acompaña con

otras medidas como la supresión de in-

centivos fiscales. Por ejemplo, desaparece

la deducción por reinversión –una de las

más relevantes del impuesto– y porme-

dioambiente. Además, se elimina la de-

ducibilidad de las pérdidas por deterio-

ro del inmovilizado material, del intan-

gible (incluyendo el fondo de comercio)

y de las inversiones inmobiliarias. El Re-

gistro de Economistas Asesores Fiscales

(REAF) apunta que siempre es reco-

mendable revisar a fin de año el valor de

los activos para ver si se han deteriora-

do, sin embargo, apunta que es espe-

cialmente acuciante hacerlo en 2014 por-

que el deterioro contable ya no será de-

ducible.

El informe de los expertos liderados

por el catedrático de Hacienda Pública

Manuel Lagares proponía eliminar casi

todas las deducciones, sin embargo, el

Ejecutivo no ha ido tan lejos. Por ejem-

plo,mantiene ymejora los incentivos fis-

cales para las empresas que inviertan en

I+D+i. Las compañías que destinen

cuantías superiores al 10%de su cifra de

negocio a I+D podrán elevar de tres a

cinco millones de euros anuales el im-

porte monetizable de la deducción.

Uno de los principales cambios que ha

registrado en los últimos años el im-

puesto sobre sociedades semantiene con

la reforma fiscal. Se trata del límite a la

deducibilidad de los gastos financieros.

Hasta 2012, las compañías podían de-

ducirse sin restricción alguna los inte-

reses pagados por los préstamos. Esto

cambió y se fijó un límite equivalente al

30% del beneficio operativo. La restric-

ción permanece. Hacienda entiende

que el excesivo endeudamiento empre-

sarial se debe, en parte, a que el sistema

fiscal incentivaba la financiación ajena.

Por esemotivomantiene el límite a la de-

ducción y, además, establece un nuevo

incentivo para fomentar la capitalización

de las empresas. Las compañías tendrán

derecho a unaminoración del 10% de la

base imponible por el incremento de los

fondos propios.

La reforma del impuesto sobre socie-

dades tiene en cuenta que el déficit pú-

blico en España, que cerrará este año en

el 5,5%, debe reducirse al 2,8% en 2016.

Por ello, se prorrogan medidas tempo-

rales como los tipos incrementados de

los pagos fraccionados o la rebaja de la

deducción del fondo de comercio. Sobre

la compensaciónde bases imponibles ne-

gativas, en 2015 semantiene el límite del

50% y del 25% para empresas con cifra

de negocios superiores a 20 y 60 millo-

nes, respectivamente. En 2016, el umbral

será del 60% para todas las empresas y,

en 2017, del 70%.

12Menosdeducciones
yrebajadetipos

EMPRESAS

● Gravamen

El tipo nominal del 30% bajará al 28%

el próximo año y al 25% en 2016.

● Gastos financieros

Se mantiene el límite de la deducibili-

dad de los gastos financieros al 30%

del beneficio operativo.

● Capitalización

Se fija una nueva deducción para em-

presas que incrementen sus fondos

propios.

● Bases imponibles negativas

Se fija un límite del 70% para compen-

sar bases imponibles negativas.

El nuevo tributo

En portada

Fuente: Ministerio de Hacienda CINCO DÍAS
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E
l anteproyecto de ley de re-

forma fiscal contemplaba

fijar un mínimo exento en la

indemnización por despido

de 2.000 euros por año tra-

bajado. En la práctica equivalía a un sa-

lario de 20.000 euros anuales. Esta me-

dida fuemuy criticada tanto por los agen-

tes sociales como por todo el arco par-

lamentario. Ante tanta oposición, el Mi-

nisterio de Hacienda reformuló su pro-

puesta, aunque mantuvo su idea inicial

de que las indemnizaciones por despido

deben tributar, como lo hacen en todos

los países europeos salvo en Francia. El

Gobierno de Mariano Rajoy siguió el

ejemplodeNavarra y estableció una exen-

ción global de 180.000 euros. Así, en lugar

de fijar un límite anual de 2.000 euros

se optó por establecer un umbral para el

conjunto de la indemnización. Esta fór-

mula se vio con mejores ojos desde los

sindicatos porque la mayor parte de los

despedidos no alcanza ese umbral y, por

lo tanto, no deberán tributar.

11
Para una
indemniza-
ción de
200.000
euros se
tributará
por 14.000
euros

La nueva tributación se aplica a todas

las indemnizaciones por despido pro-

ducidas a partir del pasado 1 de agos-

to, fecha en la que el Consejo de Mi-

nistros aprobó la reforma fiscal. Por

ejemplo, un contribuyente que reciba

tras ser despedido 200.000 euros, tri-

butará por 20.000 euros en el impues-

to sobre la renta. Además, ese importe

tendrá, con carácter general, derecho a

la reducción por rentas obtenidas de

forma irregular y con un periodo de ge-

neración superior a dos años. Actual-

mente, la reducción es del 40%, pero con

la reforma fiscal se reduce al 30%. Así,

siguiendo el ejemplo propuesto, la

parte de indemnización que se imputaría

como rendimiento del trabajo en el IRPF

se situaría en los 14.000 euros.

Con la anterior legislación, las in-

demnizaciones por despido solo tribu-

taban si superaban el máximo que

marca la ley (los 45 días por año traba-

jado antes de la reforma laboral y los 33

días tras la reforma).
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